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Señores:
JUZGADO 14 DE FAMILIA DE CALI. 
Ciudad.

Asunto: MEMORIAL aportando prueba científica de ADN// SOLICITUD DE SENTENCIA DE PLANO.
Demandante: Adrián Camilo Bermúdez Tobón
Demandado: Diana Carolina Gutiérrez Cuervo en representación de la menor Luciana Gutiérrez Cuervo.
Radicado No. 76001311001420190041600.

Cordial saludo,

A través del presente correo, remito memorial con solicitud de sentencia de plano, del proceso de la
referencia, para su trámite correspondiente.

Quedando atenta,

ANGÉLICA RESTREPO YANI.

ABOGADA.
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Señores:  
JUZGADO 14 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI. 
Ciudad. 
 
Asunto: MEMORIAL aportando prueba científica de ADN// SOLICITUD DE SENTENCIA DE PLANO. 
Demandante: Adrián Camilo Bermúdez Tobón 
Demandado: Diana Carolina Gutiérrez Cuervo en representación de la menor Luciana Gutiérrez 
Cuervo. 
Radicado No. 76001311001420190041600. 
 
 
 
ANGÉLICA RESTREPO YANI, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 1.026.566.551 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 252.082 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del señor Adrián Camilo Bermúdez 
Tobón, de conformidad a la revocatoria de poder remitido al Despacho el pasado 19 de agosto del año en 
curso, al correo electrónico institucional del mismo, a través del presente escrito, se aporta prueba de ADN 
practicada por ambos progenitores y la menor Luciana Gutiérrez Cuervo, con base en las siguientes: 
 
 
 

I. CONSIDERACIONES. 
 

 
 
1. El señor Adrián Camilo Bermúdez Tobón, a través de apoderado judicial, instauró proceso de 

impugnación de paternidad en contra de la señora Diana Carolina Gutiérrez Cuervo en representación 
de la menor Luciana Gutiérrez Cuervo, a fin de que se le reconozca como padre de ésta. 

 
2. La última actuación del proceso, data del 27 de enero del año 2020, con auto de trámite, el cual fijó fecha 

de muestras para la práctica de la prueba de ADN. 
 
3. El pasado 19 de agosto del año en curso, la suscrita, remitió memorial al correo institucional de este 

Despacho, con solicitud de copia del expediente y revocatoria de poder suscrito por el demandante 
Adrián Camilo Bermúdez Tobón, quien revocó poder de representación al apoderado Armando 
Arellano Ruiz y en cambio otorgó facultades a la suscrita para continuar y finalizar el proceso en mención. 

 
4. Lo anterior debido a que tanto el demandante como la suscrita, desconocen las actuaciones procesales 

que se han surtido en el proceso y resultaba necesario obtener dicha información, más aun cuando se 
ordenó fijar fecha de toma de muestras. 

 
5. Aun así, a la fecha el Despacho, transcurridos casi 4 meses, no se ha pronunciado en cuanto a lo 

solicitado y aportado en el citado memorial. 

 
6. Al no contar con respuesta alguna por parte de este Despacho, para darle continuidad al proceso en 

mención, los señores Adrián Camilo Bermúdez Tobón y Diana Carolina Gutiérrez Cuervo, así como 
la menor Luciana Gutiérrez Cuervo, de forma voluntaria, se practicaron prueba de paternidad en el 
Instituto de Genética, Servicios Médicos Yunis Turbay, el cual se encuentra debidamente acreditado por 
la ONAC. 

 
7. La señora Diana Carolina Gutiérrez Cuervo, quien de forma voluntaria se practicó la citada prueba 



 

 
 

genética, no se ha opuesto a las pretensiones de la presente demanda. 
 

 
II. PETICIÓN. 

 
 

Aportada la prueba genética de ADN por el Instituto de Genética, Servicios Médicos Yunis Turbay, la cual 
tiene como padre al señor Adrián Camilo Bermúdez Tobón, en un índice de paternidad acumulado del 
99.9%, se solicita al Despacho, proceder a dictar sentencia de plano, acogiendo las pretensiones de la 
demanda, al estar acreditado en el proceso que la menor Luciana Gutiérrez Cuervo, es hija del demandante, 
de conformidad al articulo 386 del C.G.P. 
 
 

III. ANEXO. 
 
 

Se aporta en un folio, prueba genética, en el análisis de marcadores de STR del ADN correspondientes a: 
 

 
Presunto padre: Adrián Camilo Bermúdez Tobón 
 
Madre: Diana Carolina Gutiérrez Cuervo 

 
Hija: Luciana Gutiérrez Cuervo 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
ANGELICA RESTREPO YANI. 
C.C. No. 1.026.566.551 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 252.082 del C.S de la J. 
 
  






